
• 

• 

• 

• 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCJON TERRITORIAL NORTE /JE SANTANDER 

RESOLUCION N"- Ü Ü L~ 2: o DE 2000 
) 

"Por la cual se modifica los horarfos autorizados en la n1ta Pamplona (.férmplona -
Norte de Santander)-Puerto Narh1o (Saravena-Araucl\} y vicev'ersa, a la empresa 
Cooperafiva de Transporfadores Nacionales de Pamplona Lida "Cotranal". 

! 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, en uso de sús facultades legales e!l especial las conferidas por los 
Decretos 1557 de 1998 y 540 del 28 de marzo de 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que por medio de la Resolución 00472 del 29 de diciembre de 1999, el Director del 
Ministerio de Transporte Regional Norte de Santander-Arauca1 otorgó Habilitación 
a la empresa -Cooperativa de -Transport;dores Nacionales de Pamplona Ltda 
"Cotranal", para la prestación del serv(cio ,Público terrestre automotor de pasajeros 
por carretera 11 

· • 

Que med;ante la Resolución número 01373 Je[ J6· de marzo de 1993, la Directora 
Liqzddadora del Instituto Nacional de Transporte y 1Tránsito, autorizó a la empresa 
Cooperativa de Transportadores Nacionales de Pamplona Ltrfa "Cotranal"1 servir 
!a nf{a, horarios y nivel de servicio descrito a continuación: 

Pamplona (Pamplona-Norfe de Santander) -Puerto NarÍ!lo (Saravena Arauca) 

Saliendo de Pamplona (Norte de Santande1): 05:00 - 08:00 - JO: 30 
Saliendo de P,certo Nariiio (Saravena -Arauca)-:--03:00 ··· 05:00 - 08:00 

Carácterfa/jca'> del servicio: 
Clase de vehículo: Campero 
Nivel de servicio: Corriente 
Frecu'encia: Diaria 

Que por medio de la Resolución número 000304 del 18 de febrero de 1998, el Asésor 
del lvfinistriJ de Transporfe en la Regional Norfe de Sanfander . Arauca, modificó la 
capacidad tran.~portadora a la Cooperativa de Transportmfores Nacfonales de 
Pamplona Ltda "Cotranal" por clase de vehículo y le unfficó la capacidad 
transportadora entre otras en la s;guiente ruta y horarfos: 

Ruta: Pamplona - Puerto NariFio y viceversa 
Saliendo de Pamplona 
(Norte de Santande1) 05:00 - 08:00 - I O: 30 
SaUendo de Puerto Narh"ío 
(Saravena-- ArauCa) 03:00 - 05:00 - 08:00 

.... -...... ··-·---·· ....... "'"" -------

i( .· 
t 

>·. ¡;,. 

. l. 



1 

-

1 

l .. 
1 :.:a 
1 • • ., 

1 . l ~ 

-

-

-

-2 -

. Co11tinuación de la Resolución nrímero -- o o Lt ;2. o de !~ '::i D \ e 2000 
"Por la cual se modifica los horarios autorfaados en la ruta Pamplona (Pamplona -
Norte de Santander) - Puerto Narmo (Saravena - Arauca) y viceversa, a la empresa 
Cooperativa de Transportadores Nacionales de Pamplqna Ltda "Cotranal". 

Características del servicio: 
Frec11e11cia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de servicio: 

Diaria 
Buseta 
Corriente 

{ 

Que en escrito radicado hajo el número 3267 del 8 de noviembre de 2000, el seiíor 
Guillermo Alonso Cabeza Rojas, _e11 calidad de Representa11/<! Legal ele la empresa 
Cooperativa de Tramportadores Nacio11ales de Pamplona J,tda "Cutranal" con 
fundamento en el Artículo 36 del Decreto ) 557 de 1998, solicitó se auforke la 
siguiente modificación de los horarios autorizados a ~11 representada e11 la ruta 
Pamplona (PC1;mplona - Norte de Santander) - Puerto Nariiío (Saravena Arauca), 
los cuales quedarán así: 

Saliendo de Pamplona (Norte de Santander): 
Saliendo de Puerto NariFío (Saravena -Arauca): 

Características del servicio: 
Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 

Diaria 
Buseta 
Corriente 

05:00 - 09:00 - 11:30 
04:45 - 08:45 - 10:45 

Que la Dirección Territorial Norte de Santander del Ministerio de Transporte, 
analizó la documentación allegada por la citada empresa y elaboró el estudio Nº 
0029 de diciembre de 2000, tomando como base legal la~ disposiciones 
contempladas ,e,, el Artículo 36 del Decreto /557 del 4 de agosto de 1998, 
recomendando acceder a lo solicitado. 

Que por fo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO .- Modificar los horarios autorizados en la mfa' Pamplona 
(Pamplona - Norte de Santander) - Puerto Nariiío (Saravena - Arauca) y viceversa, 
a la Cooperativa de Tra11sport<;1dores Nacionales de Pampfo11a Ltda "Cotra11af", 
los cuales quedarán así: 

Saliendo de Pamplo11a (Pamplona - Norte de Sa11fa11de1) : 
Salie11do de P11erfq Narií'io (Sarave41a - Ara1(ca): 

IJ,5:VO ·- O'}:VO - 11:30 
l'-(· ./5 -- 08:-15 - 10:-15 

;::·,;:. :::-}-: 

llt:~::- ., ' 
:,; .. 
·:: 
',, 

_.,,;.· 

·;:·· .. :.-·.· 
: 1. 

. ;-:, ,'.;· 

::· . 

'. ,, .'·\: . . .- ._::.i•: 
~\ :, ; 

,, 
·'' 

i 

:•:-

. .. ), 

.. 
·'•' 

:;•' 

•,. ·:,, 
. ,¡:,· 

, . : 

L.:., , .. ·:· 
', _. 

' .· 
( .: .... 
;>'·· r .... 
:, 
:: 

... .. ; 

-: : 
.· .. 

.I' : -~ 

., 



(~ . 

-

-

-

-3-

Continuación de la Reso/11ció11 número - O Ü 4 ;2 Q de ~ ~) ; f • , 2000 
"Por la cual se modifica los horarios autorizados en la ruta Pamplona (Pamplona -
Norte de Santander) - Puerto Narmo (Saravena - Arauca) y viceversa, a la empresa 
Cooperativa de Transportadores Nacionales de Pamplona Llda "Cotranal". 

Carqcterísticas del servicio: 
Clase de vehículo: Buseta 
Nivel de sen,icio: 
Frecuencia: 

Básico corriente 
Diaria 

ARTICULO SEGUNDO Derogar parcialmente la Resolución 000304 del 18 de 
febrero de 1998, solo en lo pertinente a la autorización de la ruta Pamplona 
(Pamplona - Norte de Santander) - Puerto Nariíío (Saravena - Arauca) y viceversa; 
a la Cooperativa de Transportad_ores Nacionales de Pamplona ltda "Cotranal ". 

ARTICULO TERCERO.- Los horarios ··~;,~dificados en el Artículo Primero de 
la presente Resolución, deberán ser prestados por la empresa Cooperativa de 
Transportadores Nacionales de Pamplona Ltda "Cotranal", por 1111 tén11ino no 
inferior a dos (2) a,ios. 

ARTICULO CUARTO .- Los Autoridades de Tránsito y Transporte serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO .- Contra el presente acto administrativo procede el 
recurso de reposición ante este Despacho y el de apelación ante el Director 
General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, de111ro de los cinco días 
(5) ·días siguientes a su notificación. 

NOTJF/QUESE Y CUMPLAS!~· 

Dada en San José de Ctícuta, a t-' 5 D ¡ C 2000 

- --- ----------

C.A. Silvallv[aría Cristina L. 
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